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ASUNTO: DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

PROPUESTA DE ACUERDO

Et Área de Servicios Púbticos Supramunicipates, tramita expediente de aprobación del Programa

Sistema de Bomberos de [a Piovincia de Sevitta, previo a [a aprobación del Segundo Ptan

Director, previsto Para 2017.

Et primer Ptan Director de los Servicios Especiates de Prevención y Extinción de lncendios, fue

aprobado por e[ Pleno Provincial en sesión de 29 de noviembre de 2005, con una vigencia hasta

31 de diciembre de 2013.

Su desarrotto trajo como consecuencia [a suscripción de Convenios de Colaboración entre esta

ólputaci¿n y tas Entidades Locates, Ayunlamientos y Mancomunidad del Atjarafe, titutares de

parques de bomberos.

Con la consecución de este Plan Directoç el Servicio Provincial se situó con 77 Parques de

Bomberos por toda [a provìncia (1 Parque Central ubicado en Santúcar [a Mayor y 26 Parques

pertenecientes a Entidades Locates).

Culminado éste, los Convenios de Cotaboración suscritos, pudieron ser prorrogados por un año

rár, u tenor de los establecido en [a cláusuta novena de los mismos' estabteciendose una

vig"n.lu hasta et 31 de diciembre de 2014, suscrìta mediante Addenda de 19 de diciembre de

201 3.

Aprobada ta Ley 27/2013, de 27 de diciembre de Racionalización y Sostenibitidad de [a

A'dministración [ocat, ta Diputación de Sevitta, ante [a nueva reatidad jurídico-tegal aprobó,

mediante Acuerdo ptenarìo de 27 de noviembre de 7014, un Programa de Transición 201 5 det

Sistema de Bomberos de la Provinciat de Sevitta, que permitió ta imptementación de las medidas

necesarias para garantizar e[ cumplimiento de [a citada [ey, realizando modificaciones precisas

en et actual sistõma de Bomberos de [a Provinca de Sevilta, sin reducir por ettos los nivetes de

eficacia y eficiencia que dicho Sistema venía teniendo en ta prestacìón del servicio a los

municìpios y ciudadanos de [a provincia.

En ejecución del referido Programa, se han firmado un total de 19 convenios de cotaboración con

tot Áyuntamientos de Araha[,lznatcottar,.Cantittana, Caza(la de [a 5ierra, Fuentes de Andatucía,

Montãttano, La Rinconada, E[ Saucejo, Écija, Estepa, Gerena, Lebrija, Morón de [a Frontera,

Orrnu, Los Patacios y Vittafranca, Pilas, El Ronquitto, Utrera y [a Mancomunidad de Desarrotto y

Fomento det Atjarafe. No habiendo suscrito Convenio tos Ayuntamìentos de Atcatá de Guadaira,

Carmona, Coria del Río, Lora del Río, Marchena y Dos Hermanas.
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Estando próxima, [a conctusión de los Convenios suscritos, y dado que et Segundo Ptan Director,

va a necesitar un periodo más amptio de implantación, surge como continuación a[ primer Ptan

Director de 29 de noviembre de 2005 y a( Programa de Transición 201 5, de 27 de noviembre de

2014, C[ PROGRAMA OPERATIVO 201ó SISTEMA DE BOMBEROS DE I-A PROVINCIA DE SEVILLA' CUYO

objetivos son los siguientes:
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Mantener ta Unìdad ProvinciaI apticando criterios de solidaridad e iguatdad.

Optìmización de todos los recursos actuatmente disponibles.

Mantener [a actuat estructura de funcionamiento a través de convenios de

colaboración con Ayuntamientos y Mancomunidad de Fomento y Cooperación del

Aljarafe.
Concretar ta aportación de la Diputación de Sevitla y ta de las Entidades Locales con

los parques de Bomberos.

Mantener [a estructura organizativa en las cinco áreas de intervención ya creadas en

et prímer Plan Director y reafirmadas en e[ Programa de Transición 201 5.

Mantener los criterios de dispersión geográfica de los recursos, humanos y materiates,

en estado de espera y agrupación de éstos en estado de activacÍón del Sistema y en

función de[ siniestro locatizado'
Renovación de ta ftota de vehículos en especiat aqueltos que presentan una

antigijedad superior a los 20 años o un kitometraje superior a tos 175.000 kms, Esto

rupo-nará una inversión en torno a tos 7 millones de euros atendiéndose con los

presupuésios de tos próximos ó años.

Ejecución de las nuevas instataciones para tos parques de Bomberos de Lebrija y

Orrnu 
" 

inicio de los trámites administrativos para e[ nuevo parque de bomberos en e[

eje operativo de ta A'92.
Suministros EPl,s Equipos de Protección lndjvidual y de vestuario de trabajo en

oär'oue. ya prescripciones técnicas e iniciaremos tramitación
" a aritiäipada 4 años (201ó a 2019 ambos inctusives) con una

'' inversión a millones de euros.

- ,Garant'izar los retenes especiates en fiestas locales con un cierto nivet de riesgo, sin

i.i ,:':r coste para los Ayuntamìentos'
i'- Aprobar e[ Segundo Plan Director que comenzará en 2017 y dará cobertura a ó años

cömo mínimo del Sistema de Bomberos de [a Provincia de Sevitta.

lncorporar veinte bomberos funcionarios de [a ptantitta de [a Diputación y adscribirlos

at Área CamPiña-sierra Sur.

Et programa Sistema Bomberos de la Provincia de Sevil[a, estructurado en Apartados y Anexos,

a 8PS, e[ Programa Operativo 201 ó, indice
Áreas Operativas ya creadas en e[ Primer
sición 2015 (Área del Aljarafe, Área Bajo

mpiña-Sierra Sur), La dotación de convenìos de

boración anuatidad 2016 y anexos aI mismo.

Este programa continuará con et modelo de gestión det funcionamiento del Servicio de Bomberos

ã" iu prõvin.ia de Sevi[[a, mediante ta firma de convenios de colaboración actuatizados, entre

ta OipütaciOn de Sevilla y los Ayuntamientos y MDFA, titulares de Parques y cuyo modelo tipo se

inctuye en e[ presente Programa.

Cómo anexo al referido Convenio Tipo de Colaboración, figuran las Bases de [a Convocatoria
púbtica para acceder at Servjcio de Bomberos/as voluntarios/as de los Ayuntamientos de la
provincia de Sevitla y Hoja de Evatuación Operativa.

En los anexos det 1 a[ 5, se contemptan los siguientes apartados, adquisicìón de vestuario B.P.S.
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3.470.000.00 €

't.000.000,00 €

167.125,20 €

2O16/2019, adquisición equipos de protección individual B.P.s' 2016/2019, vehicutos B'P's'

IOIO:ZOZZ, inversiones prbvistas en Parques de Bomberos del Sistema BPS y un resumen

económico del Programa operativo.

El presente Programa Sistema de Bomberos de la Provincia de Sevitta, traerá aparejado los

siguientes gastos:

PROPUESTAS A OESARROLLAR APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

DE COLABORACION CON AYUNTAMIENTOS 3203.1 36.00/462.00

CONVENIO DE COLABORACION CON LA MANCOMUNIDAD DE 3203.1 36,00/463.00

FOMENTO Y DESARROLLLO DELALJARAF

ADOUISICION VESTUARIOS SISTEMA BOMBERO DE LA 3203.1 36.00/221.04
3203,1 38,00/462.00
3203.1 36.00/463.00PROVINCIA DE SEVILLA

ADOUISICION DE EOUIPOS DE PROTECCION INDIVIOUAL
3203.1 36.00/633.00
3203.1 36.00/6s0.00

SISTEMA BOMBEROS OE LA PROVINCIA DE SEVILLA

VEHICULOS SISTEMA BOMBEROS PROVINCA DE SEVILLA 3203.1 36.00/35ô.00
3203.1 36,00/ô4800

SISTEMA BOMBEROS PROVINCIA DE SEVILLA 3203.1 36.04/650.00
3203.1 36.00/650.00
3203.1 36.00/622.00

E

IMPORTE 2016 IMPORTE TOTAL

3.470.000,00 €
Año 2016

1.000.000,00 €
AÑo 2016

6ô8.500,80 €
Años zo16/2019

232.925,00 e 931 .700,00 €
Años 2016/2019

100.000,00 € 7.255.000,00 €
AÑOS

201612022

737 .194,00 €.

450,000,00 €
650.000,00 €

1,837.1s4,00 €
Año 2o16

1 5.1 62.194,80 €

v conforme a [o disPuesto en ta LeY 7t1985, de 2 de abril, Regutadora de

Local en su redaccìón dada Por [a LeY Z7|ZO13 de 27 de diciembre, de

v sostenibitidad de ta Administración Locat, en retación a los arts. 75, 26 Y 37,

[o dispuesto en la LeY 2/7OoZ, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de

Andatucía, en concreto en tos arts 26,28,7 Y 46; en [a Ley 5170fr de 11 de junio deAutonomia

Local de Andatucía, visto asímismo los informes de [a lntervención Y de [a Secretaría de esta

Corporación, y prevlo dictamen favorable de [a Comisión lnformativa det Área de Servicios

Púbticos SurP ramunicipates , se formuta [a siguiente propuesta de ACUERDO

Luis G¡ron Mèndez

pRIMERO.- Aprobar e[ Programa sistema de Bomberos de la Provincia de sevilla, que se angxa y

eI Sr, Secretario ditigenciicon su firma, cuya vigencìa comprenderá desde e[ 1 de enero at 31 de

diciembre de 201ó, pudìendo prorrogarse por feriodos sucesÍvos.anuates, previo informe de ta

Selretaría Cenerat y'ta lntervención ãe Fondos, hasta ta aprobación de un segundo Ptan Director

áãloti"*i.ios Especiates de Prevención y Extinción de lncendìos.

SEGUNDO.- Exponer el expediente a información púbtica durante un plazo de 10 días' mediante

anuncio en et BOP de la Provincia.

TERCERO.- Facuttar a[ Presidente en términos tan amptios como proceda jurídicamente, para

å¿åpt"rãunias medidas sean precisas para ta ejecución de tas previsiones contenidas en el

citado programa 201ó, adaptadas a las necesidadis dimanadas del Área de Servicios Púbticos

;;;r.r;"1¿itutãr .onioiÃ" u fu tegatidad vigente para una mejor prestación del Servicio,

ã"["ôt" tá ¡.äirtiuo a fa afteración dei número ãe Parques del Sistema, en cuyo caso se estaría a

to dispuesto con e[ art. 32 det TRRL,

EL DIRECTOR GENERAL DEL ÁREA LA DIPUTADA DEL ÁREA
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